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Feriados nacionales. Entidades financieras y cambiarias. Asueto para los días 24 y 31/12/21. 

Con motivo de celebrarse las fiestas de “Fin de año”, el Directorio del Banco Central de la República 

Argentina (B.C.R.A.) dispuso otorgar asueto para su personal los días 24 y 31 de diciembre e invitar 

a las entidades financieras y cambiarias de todo el país a adoptar la misma medida respecto de su 

personal. 


